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SECOIOií DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. ol Rey Don Alfonso XIII (que 

3ío s guarió), S, M. la Reina Doña Vic
toria Babeóla, 3, A R. el Principe de 
Astillas é Infantes y demás personas 
la ía Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en b u  importante salud,

(Gacetas 9 y 10 de Enero)

i,,.,,..——■ ■- .................. ,,..—¿..6

MINISTERIO DE HACIENDA

Bic a l e s Ob d e n b s
limo. Sr : Real zana en el Banco de 

España, la negociación de obligaciones 
del Tesoro al portador, al plazo de dos 
años fecha, con Interes de 5 por 100 
anual, y la prima de amortización de 
1 por 100 a satisfacer ai vencimiento 
o sea al 1,° de Enero de 1924, al objeto 
de canjear en ¡a cantidad que se pre
sentaran las obligociones emitidas en 
virtud de Reales decretos de 14 de D.» 
ciembre de 1920 y 24 de Jumo de 1921, 
han acudido a dicha operación el día 2 
del acmal valores por pesetas 131.883 
mil, de las 1.350.0U0,0u0 pesetas que 
existían en circulación y que vencían 
el au l.° del presente mes; y en su 
Vista,

Considerando la escasa importancia 
de las obligaciones del Tesuro que han 
quedado sin presentar a canje por las 
de dos años que ahora se emiten, y que 
en virtud dei Real decreto de 17 de Di
ciembre próximo pasado han sido reno
vadas por otros seis meses en iguaies 
condiciones, y teniendo en cuenta ade
más el gran numero de peticiones que 
han llegaao a este Ministerio solicitando 
se amplíe el plazo de canje al objeto de 
poder adquirir títulos de los emitidos 
a dos años, es conveniente, tanto pata 
ios intereses del Tesoro como para los 
de los tenedores, se amplíe dicho plazo 
hasta ei día 14 dei actual inclusive; y

Considerando que enlazando las fe
chas de vencimiento y de emisión de 
las obligaciones y siendo idéntico el in
terés de unas y otras, no hay inconve 
niente alguno para satisfacer los deseos 
de los interesados,

8, M. el Rey (q, D. g,), de acuerdo con 
al Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer que por ei Banco de Es
paña se admitan suscripciones a las 
obligaciones dei Tesoro a dos años, emi
tidas en virtud de Real decreto de 1/ de 
Diciembre de 1921, en las condiciones 
determinadas en la Koai orden de 20 dei 
citado mes, hasta el día 14 del actual 
inclusive, a satisfacer en obligaciones 
del Tesoro a seis meses de las vencidas 
en 1,° uel actual,

De Real ornen lo comunico a V. I. 
para su cumpUmientOi Deoe guarde a

V, I. muchos años, Madrid, 4 de Enero 
de 1922.

CAMBO
Señor Director general del Tesoro,

(Gaceta 5 de Enero)

limo, Sr.: Vista la instancia presen
tada por la Asociación de Agentes y Co
misionistas de ¡a Aduana de Pon Bou 
en demanda de que se dicten regias fi 
jas que determínen las formalidades a 
que ha de sojetarse la justificación de 
transito por Fracia para aquellas mer- 
cancias que procedentes de paUes con 
venidos lleguen a España a través de 
dicho territorio:

Resoitaudo que el cambio de régimen 
arancelario debido a la terminación del 
«modus vivendi • con Francia, ex’ge el 
que, dentro de los preceptos establecí 
dos, justifiquen el tránsito aquellas mer- 
cañetas que, procediendo y siendo pro
ducto de países convenidos, se embar
quen en puertos franceses, o atraviesen 
dicho territorio, para su importación 
en España con derechos reducidos, jas- 
tificac ón que ha producido retrasos y 
aún perjuicios en el despacho de aqué
llas que no han cump ido las condicio
nes que la disposición 10 del Arancel 
preceptúa, alegando los interesados in
fundadamente el que dichas condiciones 
no se han fijado claramente para las 
expediciones llegadas por tierra, sin 
tener en cuenta que las Ordenanzas ha 
cen extensivo al comercio terrestre 
cuauto para el marítimo está en ellas 
consignado, siempre que aquél no teu 
ga en cada caso expresa reglamenta 
ción:

Considerando que la disposición déci
ma, en su caso noveno, expresa que las 
mercancías que procediendo de país 
convenido se embarquen eu puerto de 
otro que no lo sea, deben justificar su 
tráosito por este último con un certífi 
cado expedido por la Aduana del puer
to de embarque, visado por ei Cónsul 
español; siendo obvio que, sí al termi
nar el tránsito por país no convenido eu 
vez de embarcares para llegar a Espa
ña le basta atravesar la frontera, el 
certificado de tránsito ha de presentarlo 
eu las mismas condiciones, y de modo 
igual expendido por las Autoridades 
aauaneras del panto de salida para Es
paña, asimismo visado por el Oónsui 
español, o, en su defecto, por el de una 
nación amiga; certificado dei que debe 
presentarse uno por partida ae mani
fiesto, por corresponder, en general, 
cada una a consignatario o receptor 
disanto:

Considerando que .esta justificación 
debe comprender por igual, así a las 
mercancías que vengan facturadas a la 
ú tima estación francesa como a las 
que lo hayan sido directameate a Espa
ña, de no efectuarse en este último Ca
so el tránsito en vagones de origen pre
cintados:

Considerando que en los llamados 
paquetes comerciales, facturauos de 
origen e Oervere o * xkDúwy^ ocaeio- 

narí i grandes retrasos e inconvenientes 
el que íes fuese ex gido para cada uno, 
o por partida de manifiesto, ei certifica
do de tránsito, podiendo en este caso 
facilitarse esta justificación mediante la 
presentación de dos manifiestos, uno de 
los cuales comprenda los paquetes de 
origen francés y el otro los de los de
más países; justificando en este último 
la Aduana francesa ei tránsito, diligen
cia que visará el Cónsul de España, o 
el de una nación amiga en su defecto:

Considerando que en previs.ón de 
cualquier contingencia, ajana a la vo
luntad de los importadores, que no les 
permita la presentación de los certifi
cados o justificantes de tránsito en ia 
forma antedicha, es conveniente esta
blecer otfa supletoria, pues de otro mo
do se ocasionaría graves perjuicios al 
comercio nacional, puliendo ésta con
sistir en la presentación de los erecapís- 
ses» de origen o talones de ferrocarril, 
visados por el Cónsul de Espeña, o el de 
una nación amiga, cuando dú légimen 
de importación general se trate, y por 
el segundo Jefe de la Aduana española 
en cuanto a loa que ae refieran a ¡os pa
quetea comerciales,

8 . M. el Rey (q. D. g,), de conformi
dad con 10 informado por esa Dirección 
general, se ha servido disponer:

l .° Las mercancías, producto y pro
cedencias de países convenidos que He 
guen a las Aduanas españolas, embar
cadas en puerto francés o a través de 
su territorio, deben justificar el trausL 
so en la forma que determina la dispo
sición décima dei Arancel, para que 
puedan disfrutar dei trato de favor que 
al pa.s de origen corresponda, cuando 
de importación general se irate,

2 .® Eo los paquetes comenc.alea se 
saBtitu.rá el certificado de tránsito por 
una diligencia extendida por la Aduana 
franoasa en el maniñes o especial que 
comprenda a ios que procedan de otros 
países, haciendo constar está circuns
tancia; diligencia que visara el Gandul 
de España, o el de una nación amiga 
en su defecto,

3 .® Guando por cualquier motivo 
ajeno a su voluntad loa importadores 
no puedan justificar el tránsito • en la 
forma antedicha, estos certiücadod ae 
sustituirán por los erecepisaea» o talo
nes de facturación de origen, visados en 
la forma mencionada cuando de la im
portación ea general se trate, y por ei 
aegdndo Jefe de la Aduana cuando la 
mercancía se despache en régimen es
pecial de comerciales; uuiéudodu estos 
documentos a los de adeudo a los efec- 
tes de la revisión,

4 ° Los paquetes postales que se im
porten con airegio al Convenio de 3 de 
Nov.emore de 188U quedan, por efecto 
dei régimen especial a que estándome- 
tidod, exentos de la jusuficaciOn de 
tránsito,

5 .° Las mercancías que se impor
ten por caminos ordinarios por la írou- 
teru frAuceaa adeudarán ios derechus 
de la primera tar.fa, cualquiera que 
ee» ei paid de ongeoi

6 .® Los certificados de tránsito o 
documentación que los sustituya no exi
me en ningún caso deja presentación 
del de origen para aquellas mercan
cías en que sean necesarios, con arre
glo a lasprescripciones del Arancel; y

7,® Los certificados o documenta
ción que haga sus veces para justificar 
el tránsito de los paquetes comerciales 
no están sujetos al reintegro a que ha
ce referencia el caso noveno de, la dis
posición décima del Arancel,

Lo que de Real orden comunico a 
V, I, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a V, L 
muchos años, Madrid, 31 de Diciembre 
de 1921. . ...a

CAMBO
Señor Director ge o eral de Aduanas, 

(Gaceta 6 de Enero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Cancillería
Con fecha de hoy, 24 de Diciembre 

de 1921, han sido depositados en este 
Ministerio de Estado los instrumentos 
por los que 8, M. ei Sultán de Egipto 
ha ratificado los Convenios y Acuerdos 
siguientes, firmados en Madrid el 30 de 
Noviembre de 1920 con motivo dei VII 
Congreso de la Unión postal:

1,® Convenio Postal Universal.
2.® Acuerdo relativo al servicio de 

giros postales,
3,® Acuerdo relativo al cambio de 

canas y cajas coa valores declarados,
4,® Convenio relativo al cambio de 

paquetes postales,
ó,® Acuerdo lelativo a la suscrip

ción a periódicos y publicaciones perió
dicas.

6.® Acuerdo relativo al servicio de 
reemooiao (recouvremenU).

Lo que ae buce púouco para conoci
miento general,

Madna, 24 de Diciembre de 1921,-—. 
Ei Subsecretario, E. de Palacios,

MLN18TER1U DEL, FO MEN TO

Dirección general de Agricultura;
y Montes

En cumplimiento 46,10 que se dispo
ne en Real ornen de esta faena, se con
voca a uoucurso para la venta 4e trigo 
propiedad uei Estado, con arreglo a laa 
coudicionea siguientes:

1 .* Ei concurso tiene por objeto la 
Venta del trigo argen.ivo depositaao en 
Al.caute.

2 .‘ Las proposiciones podrán referir
se a la totalidad o a parte del trigo que 
se encuentre en dichos almacenes, pero 
no se admitirán por cantidad inferior a 
luü toneiadae. de dirigirán ai Director 
general de Agricultura y Montes, con 
arreglo ai modelo que se publica al dual 
de e»te uuunció y en pliego cerrado, 
ooo la siguiente inscripción: «Proposi
ción para adquirir trigo del Estado», 
aurante un piazo que se contara desde 
iapubnoaoion ae wie anunao eu la

M.C.D. 2022
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Gaceta de Madrid hasta el 16 del mes 
ac'U'í’, a la ut a de l» tarde,

3 * El tr go se ent ende adjudicado 
en el estado en que se encuentre, libre 
de iodo gasto y en almacén, siendo, 
por tanto, de cuenta del adjudicatario 
les gastos de transporte y almacenaje 
desde que se le notifique la adjudica
ción» '

4 .a El pago se efectuará en a! plazo 
de cinco días después de la fecha de no 
tlfleada la adjudicación, acreditándose 
mediante presentación de la correspon
diente carta de pago que acredíte el in* 
greso en la Hacienda de la cantidad a 
que asciendan las adjudicaciones, y no 
se admitirán ofertas a precio inferior de 
45 pesetas el quintal métrmo de trigo,

5.a Los concursantes acompasarán 
a sus proposiciones resguardos que 
acrediten haber consignado, a disposi
ción de esta Dirección general, en las 
sucursales del Banco de España, en la 
Cen«rai de esta Corte o en U Caja de 
Depósitos, el 2 por 100 de la cantidad 
que ofrezcan por el trigo que pretendan 
adquirir, cuyos depósitos serán devuel 
tos inmediatamente después de resuelto 
el concurso a los concursantes cuyas 
proposiclónes no seán admitidas

6,a Transcurrido el plazo a que se 
refiere la condición segunda, se abri
rán ios pliegos a presencia del Director 
general de Agricabura y Montes, por 
el Jefe dei Negociado de Trigos y hari
nas.

Lo que se publica para conocimben 
to gener J, Madrid, 7 de Enero de 
1922,-El Director general, Guillermo 
García-Parrefio,

Modelo de proposición qne debe presen
tarse en papel del timbee correspondien
te, y en pliego cerrado, con la inscrip
ción «Proprosición para adquirir trigo 
dei Estado».
Don,,,, vecino de provincia de,,,, 

con domicilio en. ,,,, según cédula per 
sonal de ciase.. , expedida con el oúme- 
ro„.,. en.,.,, en nombre própio (o en la 
represeniacjün que ópteme, just ficaOs 
con él correuponuiento poder), encerado 
dejas condiciones üei concurso par» 
la venia ae trigo dui Es ado, que st 
anuncio en .a Gaceta de Madrid corres 
pondlente al a u.,lf Ue conformidad con 
¡as referidas condiciones, solicita que se 
le aújuu que la canlidaa oe de irgo 
argentino aei depositado en el puerto de 
Ahcanie, .

(Fecha y firma.) 
(Gaceta ó* de Enero')

Num. 131 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALKABE8
CirculaT.—La Diputación provincial 

en cumplimiento de ¿o preceptuado en 
el párrafo 2.° del artículo 23 de la Ley 
provisional para la orgamzacióu del 
Poder judicial de 16 de Septiembre de 
1870, ha acordado en sesión celebrada 
el dia de hoy, repartir entre los Ayun
tamientos del partido judicial de M«hón 
la cantidad de 1,260 pesetas que unida 
a ia oe 160 pesetas que se calcula que
dará de ex stencia al finalizar el actual 
ejercicio, forman la suma de 1 420 pe
setas que es lo que importa el total de 
gastos del Tribunal del Jurado de Ma- 
hón para el próximo año 1922 23 Y a 
fin de que los Ayuntamientos interesa
dos puedan deducir agravios de la cuo
ta que les ha correspondido en dicho 
reparto, se publica éste a continuación 
sefiaiando al efecto el plazo de diez dias 
a contar desde el siguiente al de su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l . ,

Pa ma 2 de Enero de 19z2.- Ei Pre- 
flídente, Jaime Mora. —P, A. de la D. P. 
—El Secretario, Miguel Font.

Repartimiento que se cita
AYUNTAMIENTOS Peseta»

Mahon, .......................... ..... , 630'00
0 udadela............................... 237 23
Alayor. . ......................................Wlb
Mercada’.  ..........................104*9'
Ferrerias. 61'43
San Luis. , .......................... 42'58
Vllia-Oarlos, ...... 30'64

Total.......................... 1260'00

Núm, 69
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Excma. Diputación provincial de 
Baienres en la sesión que celebró el 
día 11 de Marzo de 1921, 
Bajo la presidencia del Sr. Presiden» 

te da la Diputación D, Pedro Liobera y 
con asistencia de Jos Sres, Diputados 
Massanet, Sampo’, Liobera (D. J ) Al- 
zina, Murí, Morales, Jaume, Feliu, C*’ 
ne , Vüal (D, J.) Llueran, S ijar, Mor*, 
y FortuBy y Salas Secretarios, fueron 
aprobados el acta de ]a sesión anterior, 
el extracto de los acuerdos tomados en 
la misma y la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones de 
presupuesto provincial respectivos al 
mes de Msrzo.

Se aprobó el presupuesto de ingresos 
y gastos del Tribunal del Jurado de 
Mahón respectivo ai ejercicio económi 
co 1921-22,

Se acordó publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  el reparamiento formado en 
ere ios Ayuntamientos del partido de 
Ib z* para atender a ios gastos consíg 
nados en el presupuesto de ingresos y 
gas o í dei Tribunal del Jurado de aque
ta isla.

Se acordó reducir a 9 92 pesetas la 
ruo a de 58 75 impues a a D.a Marga 
rita Martorell Roca en el reparto de 
arbitrios extraordinarios de Sansellas 
respecdvo al año 1919-20.

Se acordó reduc r a 22*37 pesetas la 
cuota de 97*20 pesetas impues a a Don 
Jaime A oy Cirer en ei mismo reparto.

8e HcordA reducir a 17'28 pesetas la 
cuo»a de 119'50 pesetas imouesta a Don 
Juan Aloy Amar en el misino reparto.

Se acordó reducir a 5'99 pesetas ¡a 
cuoto de 61*26 pesetas impuesta a Don 
Migue Oapó Torrens en ei mismo re
parto.

Se acordó reducir a 13'42 pesetas la 
cuota de 61'25 pesetas impuesta a Don 
Bortolomé Vtch Olí ver en el mismo re
parto.

Se acordó reducir a 46'40 pesetas la 
cuota de 82 25 pesetas impuesta a Don 
José Sampol Ripoll en el mismo re 
parto.

Se acordó reducir a 8'96 pesetas la 
cuota de 81 pesetas impuesta a D M - 
guel Cali Amengual en el expresado 
reparto.

8e acordó reducir a 14*12 pesetas la 
cuota de 61 25 pesetas impuesta a Don 
Guillermo Fiol Mayrata en el expresa
do reparto.

Se acordó reducir a 16 67 pesetas la 
cuota de 55 pesetas impuesta a D, Bar 
tolomé Cirer Arróm en el mismo re 
parto,

Se acordó reducir a 7'04 pesetas la 
cuota de 65 pesetas impuesta a D. Gui 
llermo Amengual Ramis, en el mismo 
reparto.

Se acordó reducir a 17*11 pesetas la 
cuota de 65*50 pesetas impuesta a Don 
Bartolomé Vich Amengual en el mismo 
reparto.

8e acordó reducir a 17*34 peseras la 
cuota de 38*50 pesetas impuesta a D, Jai
me Nicolau Liabrés en el mismo re
paro.

Se acordó fijar en 66'77 pesetas la 
cuota qne corresponde pagar D. Sebas
tian Garau Molinaa en el mismo reparto,

Se acordó fijar en 45 75 pesetas la 
cuota quH corresponde pagar D. Jaime 
Beatard C-OallaH en el mismo reparto, 

8e acor tó reducir a 11*18 pesetas la | 
cuota de 41 pesetas impuesta a D, An- I 
ton o Bennasar Munar en el mismo re- . 
parro,

Se acordó reducir a 9 92 pesetas la 
cuota de 56'25 pesetas impuesta a Doña 
María Arróm en el mismo reparto,

Se ^ecr ó reducir a 4'86 pesetas la 
cuora de 36*50 pesetas impuesta a Don 
Miguel Nicolau Amengual en el nismo 
reparto.

8a ticorió reducir a 2*60 pesetas la 
cuota de 64'75 pesetas Impuesta a Don 
Antonio Bennasar Geiabert en el mismo 
reparto.

Se acordó reducir a 14'68 pese as la 
cuota de 40*25 pesetas impuesta a Don 
Antonio Ramis Arrom en el mismo re 
parto

Se acordó reducir a 18*01 pesetas la 
cuota de 70'60 pesetas impuesta a Don 
Bartolomé Mayratr» B biloni en el mis
mo reparto.

Se acordó reducir a 11*74 pesetas la 
cuo-a de 42'50 pesetas impuesta a Don 
Guillermo Amengual Bibiloni en ei 
mismo reparto.

8s acordó reducir a 9*60 pesetas la 
cuo a de 86'25 peseras Impuesta a Don 
Juan Bat'e Boas en el m'-^mo reparto

Se acordó relucir a 9'44 pesetas la 
cuota de 26 peseras íncpuesra a D. An
tonio Cirer Liabrés en el mismo re 
parto,

Se acordó reducir a 8'39 pesetas la 
cuota de 28'08 pesetus impuesta a Don 
José Pone O rer en «1 m smo reparto.

Se acordó reducir a 6*43 p setas la 
cuota de 43*50 pesetas impuesta a Don 
Jaime Nicolau Amengual en al expre
sado reparto. ■

Se acordó reducir a 17*87 pesetas la 
cuota de 28'08 pesetas impuesta a Don 
Miguel Amengua! C »peliá en el mismo 
reparto.

Se acordó reducir a 3'66 pesetas la 
cuota de 16*25 pesetas impuesta a Don 
Antonio Andrea Frau en el mismo re 
parto.

Se acordó reducir a 6'59 pesetas la 
cuota de 28*08 pese-ss impuesta a Don 
Julme Olí ver Biutord en ei mismo re 
parto.

Se acordó reducir a 6*99 pesetas la 
cuota de 36'10 pesetas Impuesta a Do 
ña Ana Ramis Campaneé en el mismo 
reparto.

8e acordó fijar eu 22'18 pesetas la 
cuota que corresponde pagar D. Pablo 
Ramis Bibílont en el mismo reparto.

Se acordó fijar en 16*27 pesetas la 
cuota que corresponde pagar D. Mateo 
Mulet F ol en el mismo reparto,

Se acordó fijar en 58*84 pesetas la 
cuota que corresponde pagar Don Jai
me MayraU Colom en el mismo reparto.

Se acordó fijar en 75 58 pesetas la 
euota que corresponde pagar D. Balta
sar Ramis Ferrer en el mismo reparto.

Se acordó fijar en 53*98 pesetas la 
cuota que corresponde pagar D Jaime 
Mayraia Arrom en el mismo reparto.

Se acordó fijar en 13*89 pesetas la 
cuota que corresponde pagar D. Bar
tolomé Bibiioni Puig en el mismo re
parto,

Se acordó fijar en 66*44 pesetas la 
cuota que corresponde pagar D Andrés 
Figueroia Quintana en el mismo re 
parto.

Se acordó fijar en 29*31 pesetas ía 
cuota que corresponde pagar D. Bar 
nardo Mayrata Goiom en dicho re
parto, -

Se acordó fijar en 105*58 pesetas la 
cuota que corresponde pagar D * Gata- 
lina Nicolau Amengual en dicho re
parto.

Se acordó fijar en 66 79 pesetas la 
cuota que corresponde pagar D, Juan 
Verd Cirer an dicho reparto.

8e acor dó fijar en 46*65 pesetas Ja 
cunta que corresponde pagar D. Jaime 
Mayrata Cirer en dicho reparto,

Se aprobó el presupuesto de ingresos 
y gustos de la Sscción delegada de la 
Comisión Mixta de Beclutamienio en 
Ibiza para el ejercicio económico 1921 
a 22,

Accediendo a lo solicitado por el Di
rector de la Escuela de Náutica le es
ta ciudad, se acordó hacer donación a 
este Centro del material de Enseñanza 
que perteneció a ia extinguida Sección 
de Náutica dei Instituto Balear,

Vista una instancia presentada por 
D, Rafael Morey LlomparJ se acordó 
suspender la resolución definitiva de 
es;e asunto ínterin el recurrente pre
sente el expediente a que se refiere el 

í1 ari.6 24 del B. E, de 26 de Febrero úl
timo,

Se acordó informar favorabieíDenie 
el exped eme relativo al proyecto de 

' carretera de 3.a orden de Col) d*en Re- 
Íbaya (Palma Puerto Colom) a Lluchma- 

yor por el Arenal.। Accediendo a lo solicitado por Don 
Juan Hernández Mora se acordó con- 
cederie una subvención de 760 pesetas 
con el fin de que pueda atender a los 
gastos de reproducción y tiraje de las 
i ustraciones de un trabajo de Investi
gación Arqueológica titulado «Menorca 
Prehistórica» de qne es autor; cuya su
ma deberá satisfacerse con cargo ai ca
pítulo de Imprevstoe del presupuesto 
vigente, viniendo obligado el Sr Her
nández a hacer donac ¿n a la D puta- 
ción de 25 ejemplares de su catada obra,

V’s a una instancia de D. Maleo Bau, 
zá R i’g vec no do V liafranca, se acor
dó; 1 0 Que no ha ugar por ahora a 
hacer 'a declaración que el recurrente 
solicita relativa a que se eat me como 
punto concordado, definitivamente re» 
suelto y fuera de todo ulterior debate el 
carácter definitivo firme y consentido 
por una y otra parte oel deslinde de los 
términos municipales de San Juan y VI- 
llafranca de Bonañy tal y como consta 
en el arta de 9 de Enero de 1890,—2.® 
De conformidad con lo también solici
tado por el mismo recurrente interesar 
de! Sr, Gobernada!* de 1» provincia or
dene al Ayuntamiento de San Juan que 
sin excusa ni pretexto alguno remita 
dentro de un plazo que no podrá exce
der de 30 días todos los documentos que 
le fueron reclamados en 11 de Marzo de 
1920 bajo apercibimiento de proceder 
a to que hubiera lugar si dejare de ve
r ficarlo.

Ei 8r. Salas manifestó qne conside
rando de »lt^ conveniencia para ia me
jor marcha administrativa del Hospital 
y Manicomio provincial de esta ciudad 
el completo y absoluto desglose de sus 
servicios, tenia la honra de proponer a 
la Diputación se sirviera asi acordarlo.

Cuya proposición fué aprobada por 
unanimidad,

Seguidamente fueron elegidos por 
unanimidad Director y Administrador 
del Manicomio provine al D Jaime Es
calas Real y D. José Duráu Salvá res
pectivamente,

A propuesta del Sr. Salas se acordó 
facultar al Sr. Presidente para que ha
ga las oportunas gestiones para la de
signación de la persona que ha de OCU' 
par el cargo de Superiora de la Comu
nidad de H jas de la Caridad del Mani
comio,

El mismo Sr. Presidente manifiestó 
que toda vez que se estaba tratando del 
Manicomio se consideraba en el deber 
de expresar su gratitud al Sr. Salas 
por las atenciones y obsequios que ha 
prodigado a los acogidos en aquel esta
blecimiento,

A lo que contesto el Sr. Salas que 
aun que agradeciéndolos no podía acep
tar los elogios que el Sr. Liobera le ha
bía dedicado, ya que no había hecho 
más que cumplir Jos deberes propios 
de su cargo, pero que en cambio debía 
hacerse constar era la gratitud de la 
Diputación por a manera abnegada y 
perfecta con que todas Jas H jas de la 
Caridad que prestan servicio en los es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia cumplen sus respectivos come
tidos.

Fueron aprobadas las cuentas rendí» 
das por el Ayuntamiento de Santa Eu
genia de la inversión de la cantidad que 
le fué concedida para atender a las 
obras de reforma de la cuesca llamada 
d’en Riera.

Se acordó abonar al Ayuntamiento 
de S. Juan la subvención de 1000 pese» 
tas que le fné concedida pura atender 
a la reparación del camino vecinal que 
desde aquella villa cououne a Porreras,

Se acordó abonar al Ayuniamiemo 
de Campanet la subvención de 1000 pe
setas que le fué concedida para atender 
a la reparación del camino vecinal que 
conduce desde Inca a Poliensa.

Se acordó manifestar al Presidente 
dei Consejo provincial de Fomento no 
ser posible por ahora conceder la mejo.
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ra de soeJdo que solfcfta peía los em
pleados que en aquel prestan servicio.

Fué aprobado un dictamen de la Co 
mis’ón de Hacienda proponiendo la 
forma como deben ser «apartidas entre 
los Ayunramienios de Menorca, las can
tidades recaudadas en aquella Isla en 
concepto de arbitrio sobre embarque 
de mercancías.

Por un> nimidad fueron aprobados el 
proyecto de presupuesto provincial pa 
ra el próximo ejerc cío económico 1921-

misión provincial a quien, conforme j tivó, lo lógico y racional es esperar la 
previere el artículo 98 de la Ley pro | resomción que de modo inape able pon- 
víncial corresponde llevar el nombre y | ga fin al pleito pendiente antes de

io I acordar se anuncien oposiciones para 
de I proveer esa vacante en litigio, 
el I El Sr. Feliu, insistió nuevamente en 
al I su llamamiento a la concordia y armo-

pa- I nía entre los Señores D parados y acón- 
ra que pueda realizar cuantas gestío | sejó que abandonando opinione-t ex re
nes sean Indispensables. I mas se acordára la provis on de una

Después de cuya lectura manifestó I 8°,a vacante.
1QQ() - - । el Sr. Morales que de ninguna manera I Y considerando el Señor Presidente
19/2 el reptiríimien'.o formado entre I podía estár conforme con lo que en el I suficientemente discutida el asunto, dis
ios Ay un acolemos de esta provincia I dictamen se propone. Y que ello no po- | puso se vo'sára nominalmenre la pro- 
psra (-ubnr es gastos consignados en | día extrañar a nadie toda vez que él se I posición del Señor Fehu, dando el re- 
d'ui0Qpr^UiPUe!if°' n i | oouso también al acuerdo de la Dipu- I aullado siguiente:

El 8r, balas dijo; Que al leerse el I tacíón separando al Sr. Ferrando de | Señores que dijeron si: Massanet, I 
dictamen de ia Lomisión de Hac enda I 8U cargo. Añadió que a su juic o el que ! Sampol, Lliteras, Llobera (Don Juan), I 
referente al proyec o de presupuesto | ahora la Diputación coadyuve en el I Mora, Feiiu, Salas, Morales y Fortuñy; ¡ 
provincial para el próximo año había pie-to promovido por el Sr. Ferrando I Total 9.
?él 86 c008^0® una Partida I tiene marcado carácter de eo8añ*mien 
de 25.000 pesetas para obras de ensan- I t0 y además resulta ilógico que se ba
che del local que ocupa a Inclusa de j ga cuando el asunto está en grado de

C U y como e8t0 bahía he j apelac ón y no se hiciera al euseilarse 
cbo recordar que ( el proyeo o de el plei.o ame el Tr bunal de lo Conten 
construir una Inclusa de nueva planta 
an terrenos del predio «Jesús» en los 
que también se halla instalado el Ma
nicomio provincial, quería aprovechar 
ia ocasión para expresar su opinión ro
tunda y terminante, y que deseaba cons
tar» en acta, de que nubca ni en ntn 
gun caso debe dicho proyecto realizar
se, por entender que es absurdo edifi
car una Inclusa en las proximidadas 
de un Man comio.

El Sr. Feliu dijo: Que en su concep 
to la Diputación no debía ni podía

representación de la Diputación en 
dos los negocios judiciales, al objeto 
que comparezca debidamente en 
mencionado pleito, concediéndole 
efecto la más ámplia autorización

Nüm, 180
CUERPO DE TELEGRAFOS
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ha sido conferida, ha aprobado el plfe« 
go de condicicnes que debe regir en 1* 
subasta que ha de celebrarse para con
tratar el suministro de pan y rancho * 
los presos pobres de la Cárcel de Au
diencia y Prisión Correccional de esta 
ciudad durante el próximo año 1922
1923,

Lo que se anuncia en el Bo l z t iw  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, dictada para la 
contratación de los servicios provincia
les y municipales, con objeto de que 
durante los diez dias siguientes a la 
inserción de este anuncio en el Bo l it u  
Of ic ia l  puedan presentarse las recla
maciones que se quieran, advirtiendo 
que después de transcurrido este plazo 
no será atendida ninguna de las que se

Señores que dijeron no; Stjar, Vidal, I produzcan, en observancia de loque 
(Donjuán de), Mari, J ume, Aetna, I dispone el citado articulo,
Canet y Lichera (Don Pedro); Total 7. Palma 7 de Enero de 1922,—El Vice« 

En s ü  ' oí secuencia que ló acordado | presidente, José Sampol.—P, A, de la 
. _____ Por m*yr*í^ de votos anunciar concur- i 0. P.- El Sacretario, Miguel Foní<

cioso de esta provincia. Y que además I 80 públuq p^ra proveer mediante opo 1 
est maba en alo grado improcedente I ^°'bn, arregladamente a lo prevenido 
invirtiera la Diputación, como neceas I en 61 Reglamento de 22 de Jubo de 1864, 
riamente habrá de nvertir, importan- I una plaza de Profesor de numero del 
es sumas para gastos de Abogado y I Hospital provincial de ésta ciudad co- 

Procurador, siendo «si que este d nero I rrespondien<e a la sección de Cirugía, i __
hará much. Una para atender a obb- A propuesta del Señor Presidente ae Mallorca
gaclones y servicios de verdadero inte I acordó designar a los Diputados Seño |n ,r0e'or general del
rés público, ! res Massanet y Morales para que for- I ^,llerP0 Telégrafos por acuerdo de 7

El 8r. Febu contestando al Sr. Mora- I men parce do la Comisión que ha del * 61 uetu*! He ha servido autorizarme 
les negó que la resolución que se pro- | entender en los trabajos preparatorios | ^U3. 86 Puñúque en el Bo l b t in
pono venga carácter de ensHfiamíento | 46 venida de Jos Doctores Sres, Pu- | , de esta Provincia un anuncio 

. contra el Sr, Ferrando, pero habiendo, I ildo y Ferrán con objeto do aplicar la I 6 COQC'irao propietarios para el 
adoptar ningún acuerdo que hipotecara | d jo, sido separado éste de su cargo por | Vacuna antituberculosa. | arrrendamiento de un local con terre
cí porvenir y pudiera ser obstáculo pa- | uc acuerdo déla Diputación en que lal I El mismo Señor Presidente dió cuen- I n°8 circundantes con destino a una Ra
ra las resoluciones que en jo futuro, I acuerdo prospere o sea revocado vá en- I » los Señores Diputados de las ges I radíocelegráflca y radíotelefóní- 
respecto de es«e asunto, se creyera det I vuel.o, a su juicio el prestigio de la I ‘iones realizadas en Madrid por la Go- I c,i 0,1 Faima de Mallorc», fijando !*■
caso adoptar, y que hecha ésta salve- I Oo/porac ón. Y. además, desde el mo- I misión de fuerzas vivas déla que él, I jlK,nent68 condiciones:
dad no veía inconveniente en que se I mentó que Ja Comisión de Gobernación I representando a la Diputación formaba I f a o it i t a t iv a h
accediera a Jos deseos del Sr. Salas. I ha considerado que ahora era oportuno I P^rta, I e u ,

Contestó este Señor que su propósito I coadyuvar en el pleito de que se trata I A propuesta de) 8r. Salas se acordó I 11 " terreno será aproximada-
no era hipotecar el criterio de Jas futu- I estimaba como un deber de todos apo- I hacer constar en Acta y testimoniar al I rüente rectangular de 80 por 160 me
ras Diputaciones, sinó que únicamente I yar su dictamen, I Comerciante D. Rafael Poos la satis | j™8 mínimo y, a ser posible, en
deseaba que quedára consignado en el I El Sr. Morales insistió en sus ante- I facción y agradecimiento con qne la I llan0, ,
acia de un modo claro v preciso para I riores manifestaciones, añadiendo que I Diputación ha visco su desinteredado y I । . may°r longitud del rectán*
ahora y para cuando no sea Diputado, I habiéndose él opuesto a la separación I caritativo proceder obsequiando ei día I 0 a6®6 ealar orientad* de Este *
su parecer termíname y concreto de I dei Sr. Ferrando no podía lógicamente I de Reyes con valiosos juguetes a los I Ua8í’ - . .
que la nueva Inclusa no debe construir | dar su voto al dictamen que se discutía. I niños asilados en la Inclusa de esta ciu- I d' «o 81 cenlro del terreno habr*
se en ei predio «Jesús» por es^ár en él | El Sr, Jaume dijo que el Sr. Morales I dad. j una educación con capacidad suficíen-
insíalado el Manicomio, y rogó a ios I en aquella ocasión votó que la conduc- I El Sr. Massanet propuso que el agra- I pl*ríi''u8-^1Ar la Estación y para vi-
Síes. Dipu’ados expusieran su opinión. I ta del Sr, Ferrando en el Hospital ha- I decimiento se hiciera extensivo al 8e- I vl^a n .^cargado y Conserje,

El Sr, Sampol dijo; Que abundaba j bia sido inmoral. I ñor Salas quien según sus noticias ha- I 4* procurarse que este em-
de un modo abso.mo con las ideas ex- i El Sr. Morales rechazó enérgicamen- I bia hecho mdéntico obsequio. I P1421*™19010 89 halle cerca de carrete-

ueaí&s por el Sr. Salas. I te la veracidad de tal afirmación, I Contestándole el Sr, Salas que no I rtl 0 1 aea tarrea par* facilitar loe
El 8r, Massanet manifestó que opi- I Y habiendo considerado el Señor I había hecho nada que valiera la pena I ̂ r4U8P9r‘e8 J J»8 construcciones o ten-

naba lo mismo. I Presidente este asunto suficientemente I de ser agradecido. I ldos de líneas telegráficas y telefó-
Y habiendo ios demás Señores Dípu I discutido, en votación ordinaria y por I Y 80 levantó la sesión. | alcaa d9 ®nlttCe con el Gd°lro» Y desde

lados expresado también su conformf- I mayoría de votos quedó acordado del Palma 2 de Enero de 1922,—Ei Pre I 60 las proximidades de Palmada
dad, quedó acordado por unanimidad I conformidad con lo propuesto por la | bidente, Jaime Mura, I 1Uai;orca 0 0íi 9¡ recinto de la U-udad.
se hiciera constar en acta la opinión Comisión de Gobernación. ----- L a > ? d ® hAlUr8e or»2ado ni ro-
del 8r. Salas con ia salvedad propuesta I E1 Sr. Morales hizo constar su voto ¡ Núm. 70 I 6* 0 6 a ®rrdno J*01 ^In0a8 de alta ten-
por el Sr. Feiiu. I en contra, I Acta negativa de la sesión que debía ce- I 1 n de tranvías eléctricos, y

Visto un oficio del D rector de la lu- I Entró nuevamente en el Salón el Se- | labrarse el día 30 de Julio de 1921. | ‘ .d 8 ltiP0nerde de energía eléc-
clusa de Mahón participando haber I ñor Salas. g En la ciudad de Palma a 30 de Julio I 0Ü üKar próximo para llevarle *
causado baja en aquel establecimiento I El Sr. Jaume dijo: Que existiendo 2 de 1991 h*llAndn,,tt nr»anntaa » iq «ir  Ia d ac n. 
el Oficial de Contabilidad D. Francisco I vacantes de Profesor de número del 
García Cádiz fué nombrado por unani- | Hospital provincial de esta ciudad co
anidad para dedeuipeBar dicho cargo I respondientes ambas a la Sección de

QMZBALH8 Y K0ONOMI0A8 
1.a El tiempo de arrendamiento se'

D, Bartolomé Mercadal Oieo,
Por unanimidad también fué nom 

brado Ordenanza de la Depositaría de 
fondos provinciales D. Bartolomé Llom* 
parí Puigserver.

Igualmente por unanimidad fué nom
brado Inspector de Amas de lactancia 
externa que dependen de la Inclusa 
provincial de esta ciudad D, Lorenzo 
Gamundi Uolómf Presbítero.

Salió dei Salón ei Sr. Sajas,
Se dió cuenta de un dictamen emiti

do por la Com sión de Gobernación pro
poniendo que la Diputación útil zando 
ei derecho que le conceden los artículos 
36 y 37 de ia Ley de 22 de Junio de 
1894 coadyuve a la Administración en 
el pleito, hoy en grado de apelación 
ante la Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo promovido por una de 
manda formulada por D. Miguel Fe
rrando Obrador, ante ei Tribunal pro
vincial de lo Comencioso-admimstrati 
Vo de Baleares, en solicitud de que sea 
revocado el acuerdo por ¡a Diputación 
adoptado en 29 de Octubre de 191d, se
parándole det cargo de Profesor de nú
mero ael Hospital provincial de esta 
ciudad. Y que este acuerdo se comunp 
^08 al Señor Vicepresidente de U Oo-

Cirugía, consideraba conveniente se 
anunciaran Jos oportunos concursos 
para proveer mediante oposición di
chas plazas.

El Sr. Morales se opuso a io propues
to por el Sr. Jaume por entender que 
no era el momento oportuno para con
vocar las mencionadas oposiciones.

El Sr. Feiiu dijo: Que intervenía con 
propós tos de concordia: Y que toda 
vez que el Sr. Jaume proponía se cu 
brieran 2 vacantes y el Sr. Morales en
tendía que no debía proveerse ningu 
na, éi, para armonizar ambas opuestas 
opiniones, se atrevía a proponer que 
solo se anunciara la provisión de una 
vac»nie4

Ei Sr. Ganet dijo: Que lamentaba dis
crepar de la opinión Ue: Sr. Fe¡iu, pero 
en endía que s endo dos las plazas va
cantes lo procedente era que se cubrie
ran las dos.

El Sr Mora dijo: Que a su juicio so
lo debía anunciarse ,a provisión de una 
de las dos vacantes existentes, toda vez 
que solo una de ellas puede ser consi
derada como detininva ya que respecto 
ae la otra, desde el momento que exis
te pendiente de fallo un recurso contra 
el acuerdo de la Dipuu^lón que Je mo-

Núm. 70
Acta negativa Qe la sesión que debía ce

lebrarse el día 30 de Julio de 1921, 
En la ciudad de Palma a 30 de Julio 

de 1921 hallándose presentes a las 12* 16 
en e> salón de sesiones de la Diputa
ción provincial el 8r. Vicepresidente de 
la m-ema D. Mariano Massanet y Verc, 
encargado accidemaimen-e de la presi
dencia de dicha Corporación y ios 8res. 
Diputados D. José 8ampoi, D. Dumiu 
go Alema, D. E uino Morales, D, An- 
arés Jaume, D. José Feim, y D. Amo
nio 8i jar, dispuso el 8r, Presidente ac
cidental que por el infrascrito Secreta
rio se procediera a contar el número de 
Sreu. Diputados presentes, que resultó 
ser el de 7, y no constituyendo esta ci
fra la mayoría abso.uta total ae D.gu
iados que a la provincia corresponde, 
cuya circunstancia exige el arncuio 67 
de la Ley provincial para que ia D pu- 
tacion pueda deliberar, el dr, Presiden
te accidental manifestó que por falta ae 
número no pod.a celebrarse ia ses on 
Cvnvocada para ei dia qe hoy y añadió 
que no existiendo en lo que resta dei ac
tual penoao semestral de sesiones día 
hábil para convocar nueva sesión, de
claraba terminado dicho periodo.
.^Paima 2 Enero 1912.—El Presídeme, 
Jaime Mora.

Núm. 132
0OMIS1UN FROVLNUIa L 

DZ BALKAHK8
La Comisión provincial en uso de la

rá de cinco años, prorrogable por la ta
cna de año en año, hasta que cualquie
ra de ambas partes anuncie su proposito 
de rescindir el contrato con tres meses 
de anticipación, pudlendo disponer el 
Estado de otros tres meses, en caso de 
necesidad para efectuar el desalojo.

2 .a Ei tipo máximo porque se admi
tirán las proposiciones ser* de cinco 
mil pesetas de alquiler anual, que se
rán pagadas por medio de libramientos 
especiales expedidos por trimestres 
vencidos a favor del Propietario,

3 .a A la proposición se acompaña
rán planos a escala,

4 .a Las proposiciones se recibirán 
en la Sección de Telégrafos de Palma 
de Mallorca durante diez dias contados 
desde la publicación del anuncio en el 
Bo l it in  Of ic ia l  de la Provincia.

5 .a El contrato empegará a regir 
cuando después de aprobado por la Di 
rección general, se haya posesionado 
ésta de los terrenos y locales arren
dados,

6,A Las edificaciones se entregarán 
corrientes de puertas, ventanas, crista
les y cerraduras, y en condiciones de 
que se puedan establecer los servicios,
En las mismas condiciones las devoive*

auéoriaación que por U D.putaoiOu le rá la arocoián general a la twmma*
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4
eiÓDodel contrato, poro h íd  que pueda 
exigirsele indemnización alguna por 
los desperfectob ocasionados por el u r o  
nature!, ni que efectúe obras de modifl- 
cartón al desalojarlas, •

7,* La Dirección general se reserva 
el derecho de utHfz^r ¡as paredes y te
jados del edificio para fijar palomillas y 
construir torrecilla para la entrada de 
los conductores telegráficos y telefoni 
eos, si el servicio lo exigiese siendo de 
cuenta de la Adinirifettación tañ o es
tas obras como las necesarias para des
montar palomillas y torrecilla a la ter
minación del contrato, -

8 .a Las obras y reparaciones que 
puedan originarse en el local y que la 
acción del tiempo haga necesarios, co 
mo retejos, limpia de cañerías, cooser 
vación y decorado de la parte inferior 
del edificio serán note» y exclusiva
mente de cuenta del Propietario,

9 .a Será motivo de rescisión del 
contrato, por parte de la Dirección ge
neral de Teiégr-fos, sn derecho a i*n- 
demnlzuCión alguna para el Propieta
rio, la negativa da éste a efectuar las 
obras a que se refiere la condición an
terior, y muy principalmente aquellas 
que afectan a la solidez del edificio,

10 .a También podrá ¡a Dirección 
general de Telégrafos rescindir el con

, tra o en el caso de que se adquiera en 
propiedad o se cons-ruya por el Estado 
un edificio para instalación de ios ser
vicios a que se desuna el local, En etite 
caso bastará que la Administración lo 
anuncie al Propietario con seis meses 
de anticipación, sin que tampoco tenga 
derecho a indemieación el Arrendador.

11 .a El Arrendador autorizará al 
Estado para ejecuar en la ñoca las 
obras necesarias para la instalación de 
los servicios, siempre que no altere la 
estructura general del edificio y de ¡os 
terrenos siendo precisa en otro caso la 
auior isción particular expresa.

12 a Las proposiciones informadas 
por iu Jefa ura de Sección de Palma de 
Majorca se cursarán al Negociado 17 
(rad otetegrafi*) di .a D rección gene 
ral para que informe, pasándolas dea 
pues al Negociado 15(Loc»leB) para que 
éste proponga la resolución que pro
ceda,

Palma 11 de Enero de 1922.—El Jefe 
de la Sección, Antonio Alcover.

Núm, 92
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Becuficado por la Junta Municipal el 
proyecto de Presupuesto extraordina
rio para el año corriente, se anuncia ai 
público a tenor de la R. O. de 15 de 
Enero de 1879, que las modificaciones 
iuiroducidas quedán expuestas á efec
tos de reclamación por termino dé ocho 
días, á contar desde la inserción deesie 
edicto en el B O,

Palm» 9 de Euero de 1922. —El Al 
calde accidenta', Antonio O.iver,—Et 
Secretario accidental, Antonio Pujol.

Núm. 87
ALCALDIA DE PALMA

El próximo día 19 del actual, a la 
hora doce, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la venta de una partida de 
aceite procedente de Tortoaa, con su- 
jec ón a las condiciones que obran en 
esta Alcaidía.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes inte 
rese,

Palma 7 Enero de 1922.—El Alcalde, 
Bartolomé Fons.

Núm, 107
En cumphmtenio leí acuerdo de esre 

Ex mo, Ayunt^m en o do 9 del ac.Uai, 
so hace público que acordada por dicha 
Oo.poi ^ción a pavimentación ue ia.e 
ca es ae la V cío i», Oenquis ador y 
O moi a amp ro del R. D. de 31 de 
Diciembre ao 1917, esUiáu ex^uosias 
en iá ddere ana ce este Ayuntain en o 
uuraU ti ei p zo de veiu e u as « con ar 
desde la fovh» en que aparezca este 
anuucio en el BuLariN Of iu ia l  de esta 
provincia ios uocumoutos a que alude 
el aíticwo 16 ue dicha disposición, a ios 
efectos que oí misino señoiUj y pal» que . 

puedan interponerse las reclamaciones 
que procedan según el articulo 17 del 
citado R D.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes pueda 
interesar.

Palma 10 de Enero de 1922.—El Al
calde accidental, Antonio Oiiver.

Núm, 88
AYUNTAMIENTO DE MEROADAL
Ignorándose el paradero y actual 

residencia de loa mozos comprendidos 
en el aHavamiento del actual reemplazo 
de 1922, nacidos en este término, cuyos 
nombres se expresan a continuación, 
con expresión de la fecha de su naci
miento; se les cita por medio del pre
sente edicto, para que ellos o sus pa
dres, parientes, tutores o apoderados, 
comparezcan en estas Oasas Consisto
riales a los siguientes actos del reem
plazo.

Día 29 de Enero de 1922, Rectifica 
ción del alistamiento.

Dis 12 de Febrero de 1922, Sorteo de 
mozos.

Día 5 de Marzo de 19¿2, Clasifica 
ción de soldados.

Mo^os que se citan.
Antonio Znmaguero Moreno, hijo de 

Francisco y de Francisca, nacido en el 
sufragáneo Fornells ei día 6 de No
viembre de 1901.

Mercadai 9 de Enero de 1922. - El Al
calde Presidente, Lorenzo Galmés.

Núm. 97
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Vacante de Recaudador de arbitrios 
municipales

Acordado por el Ayuntamiento e1 
pliego de condicionen a que quedará h ü ' 
jeto el Recaudador de arb-tnos y agen 
te ejecanvo del Mufác.pio, queda dicho 
pliego expuesto al púb ico por el plazo 
de quince días eu la Secretaría da la 
Corporación a efecto» de reclamación 
a contar desde el sigu ente al de su pu 
blicación en el B. O. de la provincia; y 
se abre concurso público por el plazo 
de trem a días para que pueda solici
tarse del Ayuntamiento el nombramien
to para el cargo de referencia, ea la ac
tualidad vacante.

Mahón 5 de Enero de 1922,—El Al
calde Presidente, Gaspar Pons,

Núm. 127
ALCALDIA DE MARdATXI

Ualiandose deteníaos en el corral co 
mún de esta villa un perro y uua perra 
de ¡os llamados de caz*, jiveues al pa 
recer, color rojo el primero con man
chas blancas eu distintas partes dei 
cuerpo y blanca la segunda con una 
mancha roja en las orejas y otra al prin
cipio del rabo, los cuales fueron encon
trados abandonados, se anuncia por el 
presente que, si en el piazo de cinco 
dias, a contar desde la inserción de es
te anuncio, no se ha presentado su due
ño a recogerlos, se procederá a su ven
ta en pública subasta.

Manatxi 9 de Euero de 1922,—El Al
caide, Jaime Bestard.

Núm. 95
Don Antonio B-tgur y Tuteó, Secretario 

accidental de la Juma Municipal del 
Üdnso electoral de esta O.udad, 
Certifico: Que el Acia de constitución 

de esta Juut» Municipal celebrada en el 
día de hoy es del lenor siguiente:

«Acia de Constitución de la Junta 
municipal dei Censo electoral de Ma- 
hon.—En la ciudad de Mahón provin 
cía de las Baleares a dos de Euero de 
mil uovdCieni.oB veinte y dos. Reunidos 
prtivinconvocaioriapersonal, alas once 
y medía dei di» de hoy, eu el local de 
d« e Juzgado Municipal los Señores Don 
Antón o Bosch y Ponseu, Presidente de * 
i» Jauta Municipal del Censo E ectoral I 
y los Vocales de ia misma, Don Fran* | 
c seo Pons Cardona, Concejal que ha 
ob.emdoel mayor número dti votos; don 
José Mana da díalas y Sancho, Vocal 
propietario por inmuebles, Don Juan 
Dunas M¡r y Saura, Vocal propietario, 

por inmuebles, Don Antonio Juan Ciar, 
Vocal propietario, por industrial, Don 
Francisco Terrés y Coll, Vocal propie
tario por industrial, Don Gabriel Carre
ras y Pons, Vocal Suplente en concepto 
de Concejal que s<gue en votos al Vocal 
primero, Don Juan Campe y Valera, 
Vocal Suplente, por inmuebles, Don 
Marcos Montafiez y Mercadal, Vocal 
Suplenfe por inmuebles, Don Antonio 
Parpal Esteve, Vocal Suplente por in 
duitrial, D. Juan Pons Win, Vocal Su
plente por industrial; sin qm hayan 
comparecido ioa Vocales Don Constan
tino Villares de la Gala, Vocal propie
tario, en concepto de retirado, ni Don 
Pablo del Amo y Gómez en el mismo 
concepto como Suplente por encontrar
se induspuestos, con asistencia de mi e- 
infrascrito Secretario accidental; el Sal 
ñor Presidente en visca de haber núme
ro suficiente de concurrentes para cele
brar la reunión, declaró abierta ia se 
sión,—-Acto seguido por el Señor Pre
sidente se expuso que el objeto de la 
reunión era dejar constituida la Junta 
Municipal dei Censo Electoral de esta 
localidad, en cumplimiento al articulo 
13 de la vigente Ley Electoral y de lo 
cual en lo referente a la zonsátucíón, 
organización, funcionamiento y demás 
facultades de dicha Junta ordenóse die
se lectura, —Dada lectura, el mismo Se
ñor Presidente llamó la atención de los 
señores concurrentes sobre la ímpor 
'.ancU que reviste la expresada Junta y 
aitos fiuea que viene a desempeñar, con
forme se desprende délas disposiciones 
leídas encareciendo y soilcitanlo de 
todos su ilustrada cooperación para que 
a Junta pueda llenar su cometido, y 
terminó declarando legaimenie cons
tituida dicha Junta prestando a todo 
e io aquiescencia los asistentes,—Segui
damente manifestó el Señor Presidente 
que como acababa de ver por las dispo- 
siones iaidas, correspondía ser su pri
mer Vice Presidente de la Junta, el Vo 
cal que io es por su carácter dei mayor 
número de votos Don Francisco Pous 
Cardona y segundo Vice Presídeme Don 
Cousuamluo Villares. — Asimismo y de 
biendo acordarse dou le la Juma había 
de celebrar sus sesiones, se acordó se 
celebren en el Juzgado municipal. De 
todo io cual se levanta esta Acia, de >a 
que se remitirá copia al Señor Presiden- 
le déla Junta Provincial y Señor Go 
bernador civil de la provincia, la que 
después de leída y hallándola conforme 
la firman todos ios coucurrentet-; de que 
yo el Secretario cerutico. — Amomo 
Bosch —Francisco Pons.—José M.a de 
Simas —Juan D. Mir y Saura. —An 
tonio Juan.—Franc.seo Terrés Coll.— 
Gabriel Cetreras —Juan Camps. —Mar
cos MomafidZ. — Amou.o Parpal,—Juan 
Pons NínAmonio Bagur, Secretario 
accidenta).

Y para que conste, libro la presente 
visada por ei Señor Presidente en Ma
hón a doa de Enero ae mil novecientos 
veinte y dos.-Amonio Bagur, Secre
tario Súpleme,—V,° B,0—Ei Presiden
te, An.onio Boscb,

Núm. 42 
REQUISITORIAS

March Torres Pedro, hijo de Fran
cisco y de María, natural de Pollensa, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Baleares, de estado soltero, de veintiún 
años de edad, se ignoran mas señas, 
procesado por la falta grave de deser 
ción con motivo de haber faltado a in
corporación a tilas; comparecerá en el 
lérmino de treinta días, ame el Capitán 
Juez instructor del Regimiemo luíante 
ría de Inca numero sesenta y dos don 
Jjrge Faster Valiente, residente eu In- 
ua, bajo apercibimiento, que de no efec
tuarlo, fterá declarado rebeiae.

Inca a 3 de Enero de 19z2.—El Ca 
pitáu Juez instructor, Jorge Fuster.

Núm-, 43
Roig Esteba Sebastian, hijo de Bar

tolomé y de Juana Au», natural de Si- 
neu, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Bal ares, de es-ado soltero, de vein
tiún años de edad, se ignoran mas se
ñas, procesado por la falta grave de 
deserción, con motivo de haber faltado

i & incorporación a filas; c o il parecerá en 
Iel término de treinta días, ante el Capi

tán Juez ineiruoior del Regimiento In- 
faoteria Inca número sesenta y dos 
Don Jorge Fuster Valiente, residente 

Ien loca, bajo apercibimiento, que de 
no efectuarlo, será declarado lebelde,

Inca a 3 de Enero de 1922. -El Ca* 
pitán Juez instructor, Jorge Fuster

Num. 44
Fuliana Bbitoni Amonio, hijo de 

Juan y ae María, natural de Santa 
Margarita, Ayuntamiento de Idem, pro» 
vlucia de Baleares, de estado soltero, 
de veintiún años de edad, se ignoran 
más señas, procesado por la falca gra
ve de deserción, con motivo de habar 
faltado a incorporación a filas; compa
recerá en el término de treinta días 
ante el Capitán Juez instrucctor del 
Regimiento Infantería de loca número 
sesenta y dos D. Jorge Fuster Valien
te, residente en laca, bajo apercibi
miento, que de no efectuarlo, será de* 
clarado rebelde,

Inca a 3 de Enero de 1922, Ei Capi
tán Juez instructor, Jorge Fuster.

Núm. 85
Pdrelló Ribas Bartolomé, hijo de Juan 

y de María, natural de-Sama Margarita, 
Ayumamiemo de ídem, provincia de 
Baleares, de osiaio soltero, de veintiún 
años de edad, se ignoran mas señas, 
procesado por la falla grave de deser
ción, con motivo de habar faltado a 
incorporación a filas; comparecerá en 
el termino de ;reima días, ame el Ca
pitán Juez instructor del Regimiento 
lufanteria lae t númeru seseara y dos 
Doa Jorge Faiter Valiente, residente 
enlact-, bájj upercibimieaio, que de 
no efec uario, será declarado rebelde, 

lúea 5 de Enero do 1922.—El G*pl- 
táu Juez instructor, Jorge Fuster,

Núm. 93
D. AutoaioPou Reas, Administrador Re’ 

caüáaaor de células pertioaales de 
Excmo Ayuntamien.o de Palma.
H>go 8»beí: Que con fecha de hoy, 

Be ha dic.ado por ei Excuio. 8r. Alcaiie’ 
de esta ciudad, lasiguieme

Providencia: Ds conformidad con lo 
dispuesto eu el ar ¡culo veinte y nueve 

(ue la lütitruccíón de 26 de Abril de 
190J, declaro mcurdos eu el úuico gra* 
do de apremio, consistente en la mmta 
del dup o de la célula que ¡es haya co
rrespondido, conforme preceptúa ei ar- 
dcuio 41 de la Instrucción de céluias 
personales de 27 de Mayo de 18s4, a ios 
contribuyentes que se hallen eu descu 
bierco de dicho Impuesto,—Noutiquese 
esta Providencia, a fia de que puedan 
satisfacer b u s débitos durama el plazo 
de 24 horas advirtiéndolee que de no 
verificara se procelerá ai embargo da 
todo» sus bienes, señalando ai efecto, 
las tincas qua han de ser objeto de eje
cución y se expedirán ¡os oportunos 
mandamiemos al señor Registrador de 
la Propiedad para la anotación preven
tiva de embargo y venia de los mismos.

Palma 2 de Enero da 1922, - Amonio 
Pou,

Núm, 116 
PROPAGADORA BALEAR 

DX ALUMBRADO
Da conformidad coa io prevenido por 

ei articulo déciaioseXto de ios Estatuios 
y de lo acordado an Juma celebrada 
por el Goaaejo de administración de 
dicha Sociedad, se coavoca a ioa seño
rea itcciomatae a ia Junta general ordi
naria que se celebrará el día 31 del ac
tual a las quince y media en ei iocai 
que ocupan tas otiemas ae esta Socie
dad en la ciudad de laca, Biendo nece 
sano para coucurnr haber depositado 
las acciones ea la caja social con veinte 
y cuatro horas en anticipación.

Inca Bie e Enero de mil novecientos 
veinte y dos. —E. Presídeme, Joaquín 
Geiabert.—E. Secretario, Es.ebau Kl" 
bus.

pa l ma , —E8uo k l a -t ipo g bá f io a
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